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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL - TOLIMA 

Nueve (9) de septiembre dos mil veinte 2020 

Ref.: Proceso de Reorganización Empresarial. 
Demandante: Floresmiro Rodríguez. 

Radicación: 2010-00027-00. 

Se niega la solicitud de renuncia presentada por el apoderado actor puesto 
que no reúne los requisitos del artículo 76 del Código General Del Proceso. 

De otra parte requiérase al liquidador para que se manifieste respecto al 
nombramiento llevado a cabo mediante providencia de fecha 22 de julio de 
2020, bajo los mismos parámetros de la actuación en mención. Ofíciese. 

Notifíquese 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 

JUEZ 
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